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ACTA SESION ORDINARIA                                   03 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

N° 42-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°42-2020, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 
2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL TRES  DE NOVIEMBRE  
DEL DOS MIL VEINTE, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA.  
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  

Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES  
VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE)  

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 

CONCEJALES SUPLENTES 
YADIRA CASTRO HERNANDEZ 

RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO. 
 

CONCEJALES SUPLENTES. AUSENTES:  
DAMARIS CAJINA URBINA,  

FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ  
 
 

PRESENTES: ASESORA LEGAL: LANATH CHACON GRANADOS 
SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 

  
PRESENTES: INTENDENTE MUNICIPAL  - LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

      AUSENTE : VICEINTENDENTA MUNICIPAL -JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
 

Oración: Jacob Mendez Rivera 

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE EN LA ANTESALA:    

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 
FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

   

El Presidente Municipal, saluda a los presentes y da inicio a la sesión. 
 
 
ARTICULO N°1 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO. (NO HAY)  
 
 

ARTÍCULO N° 2- JURAMENTACIÓN. (NO HAY) 
 
 

ARTICULO Nº 3. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 
 

INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 37-2020, del 13 de 
Octubre del 2020. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 37-2020, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
INCISO B - Lectura del Acta de la Sesión Extraordinaria N° 38-2020, del 15 de 
Octubre del 2020. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 38-2020, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- SE CONOCE OFICIO N° Ac.P.P -103-2020, 28 de Octubre del 2020, de fecha 
28 de Octubre del 2020. Suscrito por el Señor Víctor Ml. Barboza Jiménez. 
Secretario del Asociación Administradora Acueducto Rural de Paquera, 
Puntarenas. Dirigido a Concejo Municipal, Ulises González Jiménez- Intendente 
Municipal, Cámara de Turismo de Paquera (CAPATUR). ASUNTO: Convenio 
específico de cooperación tripartita.  
 
La junta directiva de la asociación administradora del acueducto rural de Paquera 
de Puntarenas en sesión ordinaria número 0407- 2020 celebrar el día viernes 09 
de octubre del 2020 acordó comunicar,  a las partes nuestra posición con respecto 
al “Convenio Específico de Cooperación conjunta entre la Asociación 
Administradora del Acueducto Rural de Paquera, la Asociación Cámara de 
Turismo de Paquera (CAPATUR) y la Municipalidad de Paquera para la  
colocación de tuberías y conexión del agua en la zona a desarrollar Playa 
Órganos de Paquera”.Se transcribe acuerdo. 
 
CAPÍTULO DÉCIMO.  Acuerdos. Artículo dieciocho.Conocida la propuesta del 
convenio tripartita para la ampliación del servicio de agua potable a playa Órganos 
Se acuerda hacer las siguientes aplicaciones: 1.) La municipalidad deberá ampliar 
la vía por lo menos por el lado donde va la tubería para que luego con la 
ampliación no quede en media calle. 2.)La tubería a colocar deberá ser mínimo de 
cuatro pulgadas de diámetro apegado al mandato del AyA para poder colocar 
hidrantes, como dicta  la ley. 3.) La propuesta debe ir al AyARegional Puntarenas 
para que se analiza, se reserve el caudal requerido y autorice la ejecución de la 
obra. 4.) Instalar al menos un hidrante donde el Benemérito Cuerpo de Bomberos 
lo establezca.  
 
 

1.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para lo de su competencia 
y respuesta.  
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 
COMENTARIO REALIZADO: 
MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Esta es la carta del acuerdo que tomo 
el acueducto de Paquera del convenio de tripartita, entre el Acueducto, CAPATUR 
y el Concejo Municipal de Paquera. 
Se merece ser conocido en la siguiente reunión con ellos. 
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 28 de Octubre 
del 2020. De: Jannina Villalobos- Secretaria del Concejo Municipal de Tibás.  
Correo: javiso@munitibas.go.cr  / ASUNTO: Adjunto Acuerdo Municipal, para su 
conocimiento y lo que corresponda- 
 
SE DA LECTURA  
 
 

 

mailto:javiso@munitibas.go.cr
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COMENTARIO REALIZADO:  

MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Este es un acuerdo que tomo el 
Concejo Municipal de Tibas, en el cual nosotros no nos hemos pronunciado al 
momento, todavía no tenemos, yo por ejemplo no tengo un panorama claro,bueno 
yo si lo tengo a nivel personal muy claro, pero a nivel de Concejo no hemos hecho 
un diagnostico. Ya esta vetado. 
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 28 de Octubre 
del 2020. De: Jannina Villalobos- Secretaria del Concejo Municipal de Tibás.  
Correo: javiso@munitibas.go.cr  / ASUNTO: Adjunto Acuerdo Municipal en apoyo 
a iniciativa del Concejo Municipal de San José, para su conocimiento y lo 
correspondiente. OFICIO DSC-ACD-607-10-20.  Concejo Municipal de Tibás.  
 
SE DA LECTURA. 
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3.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR: SE ACUERDA dar apoyo al acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal de Tibas ACUERDO III-11 de sesión ordinaria N· 
026 celebrada el 27 de octubre del 2020- OFICIO DSM-314-2020, referente a  
oposición al recorte desproporcionado que se trata de aplicar al presupuesto del 
MEP y que afectaría programas tan revelantes como Programa de Tecnologia a la 
Educacion y Transporte de Estudiantes, se envía una excitativa a los señores 
Diputados para que consideren una disminución significativa y racional para 
reducir el presupuesto del MEP para el periodo 2021. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 

4.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 29 de Octubre 
del 2020. De: Licda. Daniela Muñoz Chaves concejomunicipal@munisarchi.go.cr  /  
ASUNTO: Adjunto moción sobre Oposición al recorte de presupuesto de cultura 
por parte del Concejo Municipal de Sarchí para su conocimiento. 
 
SE DA LECTURA. 
 
 

mailto:concejomunicipal@munisarchi.go.cr
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4.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: Dar apoyo al 
ACUERDO del Concejo Municipal de Sarchi tomado en sesión Ordinaria N· 026, 
celebrad el dia 26 de octubre 2020, Articulo VII, ACUERDO N·1 OPOCISION A 
LOS RECORTES DEL PRESUPUESTO DE CULTURA A NIVEL NACIONAL. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
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5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 29 de Octubre 
del 2020. De: JORGE A. PÉREZ VILLARREAL- SECRETARIO, COMISIÓN 
ESPECIAL DE BECAS (LEY CALDERA), MUNICIPALIDAD DE PUNTARENAS.  
Correo: jperezvilla@gmail.com / Dirigido a: Síndicos y Síndicas del Cantón de 
Puntarenas.ASUNTO: Tal y como se les explicó en reunión sostenida el pasado 
19 de Octubre y según acuerdo de la comisión especial de becas, adjunto remito 
plantilla de Excel que, deberá ser elaborada con los datos suministrados en los 
formularios de becas. 
Asimismo, la plantilla deberá ser enviada al correo 
electrónico: doris.carranza@munipuntarenas.go.cr a más tardar el próximo 
miércoles 04 de noviembre de los corrientes.Ante cualquier duda sobre la 
presente, me pueden escribir por este medio o llamar al teléfono 6076-1414 o 
whatsapp 8372-9595. Gracias de antemano por su atención. 
  

 
6.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 29 de Octubre 
del 2020.  De: José Alfredo Arguedas- Coordinador  con la EmpresaSección 
Nocturna  
CTP de Paquera. ASUNTO: Saludos por este medio solicitamos espacio para que 
la estudiante de Secretariado Ejecutivo Katherine Valencia Arias  pueda realizar 
una encuesta acerca de la Repercusión de las cargas de trabajo en el bienestar 
laboral de las Secretarias de la Municipalidad de Paquera en el mes de Octubre 
2020. Esto como requisito de graduación el cual es un Proyecto de 
Investigación.Agradeciendo de antemano el espacio para la aplicación de la 
encuesta se despide. 
 
6.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Autorizar a la 
Estudiante de Secretariado Ejecutivo,  Katherine Valencia Arias del Colegio 
Técnico Profesional de Paquera, realizar la encuesta de la Repercusión de las 
cargas de trabajo en el bienestar laboral de las Secretarias de la Municipalidad de 
Paquera.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 de Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 
7.-SE CONOCE COPIA DEL  OFICIO N° 16899, DFOE-DL-2068, 29 de Octubre 
del 2020. De: Licda. Vivian Garbanzo Navarro- Gerente de Área y Lic. Minor 
Lorenzo López –Fiscalizador – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  
Dirigido a la Secretaria del Concejo Municipal de Puntarenas- Sra. Marielos 
Marchena Hernández,  y al Señor Wilbert Madriz Arguedas- Alcalde Municipal –
Municipalidad de Puntarenas.  ASUNTO: Aprobación parcial del presupuesto 
extraordinario N° 01-2020 de la Municipalidad de Puntarenas.   
 
SE DA LECTURA.    
 
 
 

mailto:jperezvilla@gmail.com
mailto:doris.carranza@munipuntarenas.go.cr
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8.- SE CONOCE OFICIO N° COOPF-052-2020-P, de fecha 30 de Octubre del 
2020, suscrito por el señor José Alonso Arrieta Sirias- Gerente General de 
COOPEFORJADORES R.L. ASUNTO: “…solicitar el trámite respectivo para que 
mi representada sea exonerada del pago del impuesto de patentes para lo cual le 
adjuntamos el dictamen SC- 47-1256CO-2017, de fecha 24 de enero del 2017 de 
Departamento de Supervisión Cooperativa del Instituto Nacional de Fomento 
Cooperativo donde crea jurisprudencia de que las organizaciones cooperativas no 
pagan dicho impuesto de patentes. Se adjunta dicho dictamen  SC- 47-1256CO-
2017, de fecha 24 de enero del 2017.  
 
SE DA LECTURA 
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8.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y DEPARTAMENTOS DE 
PATENTES, para lo de su competencia y respuesta.  
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
9.-  SE CONOCE COPIA DE CARTA de fecha 22 de Octubre de 2020. Suscrita 
por los señores: Henry Sandoval Lemaire, Hilda Ramírez Mora, William Solís 
Alvarado, Rosa Angelina Bustos Morales, Delmer Álvarez Rosales, Marjorie 
Moreno Fajardo. Vecinos de  Residencial La Guaria, Laberinto de Paquera. 
ASUNTO:   “…los vecinos del lugar sufrimos un serio problema de inundación 
constante en nuestras propiedades las cuales son afectadas por aguas fluviales  
provenientes de la finca Laberinto, en donde al fluir las aguas de lluvia por declive, 
estas se desbordan específicamente en el residencial La Guaria y no en la 
quebrada cercana a nuestras propiedades…” 
 
SE DA LECTURA. 
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__________________________________________________ 
 
 
9.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y AL INGENIERO 
MUNICIPAL, para lo de su competencia y respuesta.  
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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10.- SE CONOCE OFICIO –IMP-641-20250, 30 de Octubre del 2020. De: Lic. 
Ulises González Jiménez – Intendente Municipal. Dirigido al Concejo Municipal de 
Paquera. ASUNTO: Por este medio les saludo, a la vez les invito al acto de 
recepción del equipo nuevo adquirido: VAGONETA, a la actividad de capacitación 
sobre su uso programada para el día Jueves 5  de Noviembre del 2020, a las 
9:30 a.m., en el Concejo Municipal de Paquera. Se tomarán las medidas sanitarias 
establecidas por las autoridades en cuanto a respetar una distancia de 1.8 metros 
entre asistentes, el uso de mascarilla, sí como guardar el menor tiempo de 
extensión, y en todo caso no debemos superar 1 hora.   
 
 
11.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 2 de Noviembre 
del 2020. De: Paolo DarioCirotti García - Poder Judicial – FISCALIA ADJUNTA 
AGRARIA.  ASUNTO: Oficio 431-FAA-2020 // Causa penal 19-000032-0611-PE. 
Bajo instrucciones de la Licda. Ramírez, se adjunta el oficio 431-FAA-2020, dentro 
de la Causa penal 19-000032-0611-PE.  / Para cualquier duda o consulta puede 
contactarnos al correo electrónico o el número telefónico de la presente fiscalía. 
 

SE DA LECTURA 
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11.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y DEPARTAMENTO DE 
INGENIERIA, para lo de su competencia y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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12.- SE CONOCE NOTA  DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 3 de 
Noviembre del 2020. De: SOFIA NUÑEZ – ASESORIA LEGAL  -ICT Correo: 
SOFIA.NUNEZ@ict.go.cr /   ASUNTO: Respetuosamente se adjunta oficio G-
2275-2020 para su conocimiento. 
 
SE DA LECTURA. 

 
12.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y DEPARTAMENTO DE 
ZONA MARITIMO TERRESTRE, para lo de su competencia y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

mailto:SOFIA.NUNEZ@ict.go.cr
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13.- SE CONOCE CARTA de fecha 03 de Noviembre del 2020, suscrita por la 
Licda. Jenny Jiménez González – Viceintendenta Municipal. Dirigida a la Comisión 
de Zona Marítimo Terrestre.  ASUNTO: “Por este medio les saludo, recordarles la 
necesidad de conocer los aspectos relevantes de la inspección realizada en Isla 
Tortuga y Playa Quesera el pasado miércoles 28 de Octubre. Para esta 
intendencia  conocer los detalles importantes y juntos poder dar solución, 
apegándonos  a las normas legales que según correspondan”.  
 
 

 
13.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE ZONA MARITIMO TERRESTRE, para 
lo de su competencia y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
COMENTARIO REALIZADO: 
MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: A nivel informativo para la 
Viceintendenta se prepara un informe que se va a estar dando para mañana. 
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14.- SE CONOCE COPIA DE DOCUMENTO, de fecha recibido 03 de Noviembre 
del 2020. De: Equipo Bay Island Cruises.  Dirigido a la Intendencia de Paquera. 
ASUNTO:  
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14.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, para lo de su competencia 
y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
COMENTARIO REALIZADO: 
MENCIONA JACOB MENDEZ- REGIDOR: Presidente yo creo que el tramite debe 
ser trasladar a la administración para que la area de sociales se encargue de dar 
tramite de esa situación, se que tenemos ausencia en este momento de una 
oficina de social, creo que se esta tramitando verdad pero yo creo que la señora 
viceintendenta sabra el tramite de esta moción. 
MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: En cuanto a lo anterior esta campaña 
va dirigida a la niñez, más que todo es para la recolección de alimentos, más que 
todo cosas que necesitan en esa area. 
MENCIONA JENNY JIMENEZ GONZALEZ-VICEINTENDENTA: En efecto don 
Luis de Bay Island me habia enviado la nota, hemos estado formando un grupo, 
conociento las necesidades que se están presentando en Paquera y ellos se 
comunicaron conmigo y me dijeron que si ellos estan dispuestos a colaborar con 
eso. Estamos con asesoría legal viendo también sino hay ningún problema legal 
en ese sentido que no vaya a  incorrir en un compromiso al respecto, para que 
tengamos conocimiento y ustedes también, porque ellos van a estar encaminados 
recaudando esos productos para ser donados en la municipalidad para entregar a 
los niños, la familia que asi lo requiera. 
 
15.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 03 de 
Noviembre del 2020. De: Johanna Jiménez Aguilar- Correo: 
johannajimenez_07@hotmail.com /  ASUNTO: Carta dirigida al Señor Ulises 
González Jiménez-  Intendente Municipal del señor Javier Jiménez Jiménez- 
Cédula 6 00960067.  
 

mailto:johannajimenez_07@hotmail.com
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(Adjunta 14 Fotografías del sector: constan en archivo de correspondencia S.O.N° 42-2020)   

 
 
15.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, para lo de su competencia 
y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
16.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 03 de 
noviembre del 2020. De: Diego Herra Linares.  Cédula 109230276. Correo: 
casamanito@yahoo.com / ASUNTO: Corrección de medidas y pago - Víctor 
Herra Quirós.   / Estimados señores del Concejo Municipal de Paquera:Comentamos en 
una visita anterior al departamento de Milla Marítimo Terrestre, que necesitamos su 
colaboración para corregir y ajustar el pago por el uso del terreno ubicado en milla 
marítima, en Punta Cuchillo de Paquera, a 1.5km sureste del muelle del ferry. La 
propiedad se encuentra a nombre del señor Víctor Hugo Herra Quirós, cédula 5 0123 
0630 y se encuentra al día en el pago, según consta en el recibo PAGO-05-06-01-2020-
DPT-ZMT-PAQ, para el periodo 2019-2020./ En dicho recibo se establece un área de 
terreno por 3,354m2. Sin embargo, el plano P-1467795-2010, visado por el Ing. Manuel 

mailto:casamanito@yahoo.com
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Guerrero Gómez, carnet IC6019, establece un área de 1,869m2. / Los 1,157m2 restantes 
se encuentran en proceso de escritura. Eventualmente, quisiéramos que consideren que 
los pagos hechos de más por milla marítima hasta este momento, sean parte del pago del 
impuesto territorial, una vez materializada la escritura.  
 

16.1-ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL Y AL DEPARTAMENTO 
DE ZONA MARITIMO TERRESTRE, para lo de su competencia y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

17.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRONICO, de fecha 03 de 
Noviembre del 2020. De: CPI Miguel Alguera Ordeñana, Lic.Encargado de 
Presupuesto. Concejo Municipal del Distrito de Paquera.  Correo: 
contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr /  ASUNTO:Para presentación al 
Concejo Municipal para su conocimiento y aprobación.  

Seadjunta:  
*  CMP-070-2020-Informacion Plurianual 2021-2020-Aprobacion Concejo.  
*  11-plantilla-informacion-plurianual P.O. 2021-PAQUERA (Excel y PDF).  
*  Oficio 16595 (DFPE-DL-2031 del 23 de octubre 2020.  
 

SE DA LECTURA 

mailto:contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr
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17.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR: El Oficio N°CMP-070-2020, 03 de 
Noviembre del 2020, la plantilla de información plurianual P.O 2021-PAQUERA, el 
OFICIO  DFOE-DL-2031- (Oficio 16595) 23 de Octubre de  2020. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: APROBAR LA 
PLANTILLA DE  INFORMACIÓN PLURIANUAL  2021-2024 PARA TRÁMITE DE 
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2021.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 
COMENTARIO REALIZADO: 
MENCIONA INTENDENTE MUNICIPAL: En el tema este de la información plurianual, lo 
que acaba de leer el compañero Milton es importante que lo que se busca es hacer una 
proyecion e indicar algunos objetivos vinculantes con las metas a mediano, a corto y largo 
plazo, por ejemplo lo que se busca esta administración es mantener los presupuestos 
proyectados sin mayor crecimiento a los siguientes años tomando en cuenta la 
información o mas bien los recortes que a nivel de gobierno y a nivel de concejo municipal 
y alcaldías en el país se esta desarrollando, porque si lo inflamos vamos a caer en error 
de que de una vez la contraloría nos lo va a recortar entonces por eso es que como 
requisito ya esto se a presentado a Puntarenas entonces Puntarenas remitió la matriz, 
aquí esta la matriz que ustedes pueden observar ahí y es la que se debe aprobar para 
como requisito pasarlo a la Contraloría General de la Republica. Es importante por 
ejemplo para información de ustedes en la parte contable observar algunas cosas como 
por ejemplo con el plan estratégico en los ejes 3.2 y obetivos esta modernizar la gestión 
municipal para el fortalecimiento de la imagen institucional considerando transparencia y 
el servicio al ciudadano eso es un eje. Existe otro eje también que es el eje 5 plan de 
desarrollo humano local, objetivos, infraestructura, desarrollo económico sostenible, 
gestión ambiental y ordenamiento territorial. Se opta mantener la adquisición de bienes y 
servicios durante los años 2020,2021,2022,2023 y por supuesto que el año 2024 
considerandose estrictamente necesario y asi cada una de las cuentas por ejemplo le leo 
unas cuatro ingresos corrientes, ingresos tributarios, ingresos no tributarios, venta de 
bienes y servicios, transferencias corrientes por supuesto y los famosos ingresos de 
capital, ahí están en ese documento y me parece interesante que ustedes lo puedan leer 
y tener una copia sino lo tienen por ahí porque es importante que nos empapemos de esto 
poque son elementos descritos en los lineamientos de la Contraloria General de la 
Republica para controlar un presupuesto tan importante como este. Este era mi aporte 
como para aclararles un poco lo que se va a aprobar. 
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ARTÍCULO N°5. ASUNTOS VARIOS.(NO HAY) 
 

ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES. 
 

 
INCISO A- SE CONOCE INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS, DE 
FECHA 03 DE NOVIEMBRE DEL 2020.  
SE DA LECTURA. 
 

COMISIÓN DE JURIDICOS 3 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020 
 

Al ser las catorce horas se da inicio a la comisión de jurídicos, estando presentes 
el Presidente Municipal Milton Hancock Porras, Jacob Méndez Rivera, Carlos 
Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flore, Griselda Montoya Gómez, todos 
regidores propietarios, asesorados por la Licenciada Lanath Chacón Granados. 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DA UN RECESO DE DOS MINUTOS.  
Transcurrido el tiempo indicado, el Presidente Municipal  reanuda la sesión al ser 
las 6:33 p.m.  
-Continúa con la lectura del informe. 

 
CASO  DE RECOMENDACIÓN. 
De manera urgente se le solicita a la Administración dotar de un equipo 
competitivo a la secretaria del concejo de Distrito de Paquera la cual necesita: 
Computadora de escritorio, Batería de respaldo, Silla de escritorio, Impresora,  
Grabadora. 
Computadora para uso de practicantes. 
Se necesita que sean comprados a la mayor brevedad posible ya que los equipos 
están obsoletos ya que no cuentan con los requisitos básicos para su buen 
desempeño. 
Todos los instrumentos comprados que sean acordes a la calidad y rendimiento 
de trabajo de este Concejo. 

 
Firman: Milton Hancock Porras, Jacob Méndez Rivera, Carlos Luis Rodríguez 
Vindas, Elsie Garita Flore, Griselda Montoya Gómez, y  la Licenciada Lanath 
Chacón Granados. 
 

INDICA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: A la vez, solicitamos que sea 
trasladado a la administración para que sea revisado el caso consiguiente. 
Y se aprueba el dictamen de Comisión.  

 
A.1-. ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Aprobar el 
dictamen de Comisión de Asuntos Jurídicos.  Trasladar el dictamen de la 
Comisión de Asuntos Jurídicos  a la Administración Municipal, para que 
sea revisado el caso consiguiente.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.                                                 
 “ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  
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ARTÍCULO N° 7. INFORME DEL INTENDENTE.  
 
INFORMA EL SEÑOR ULISES GONZALEZ: Solamente quería informarles unos 

aspectos ya ustedes conocieron me imagino que ya se aprobó el presupuesto 

extraordinario uno, se dieron cuenta. Quisiera agradecer a todo el equipo tanto el 

concejo como el equipo administrativo que trabajo en esta ardua labor porque los 

resultados ahorita son favorables ya está aprobado, por lo menos si sé que el de 

Paquera ya salió el extraordinario donde tenemos pensado o programado y 

comprometido los proyectos, dentro los proyectos el tratamiento superficial esta la 

comunidad de Playa Blanca ahí mencionados 70 millones, el tratamiento 

superficial de igual forma los mismo términos de Pueblo Nuevo 60 millones, el 

tratamiento de la carretera de la calle vecinal de la comunidad de San Josecito 50 

millones y el tratamiento superficial en la cuesta del camino a Punta Cuchillo esos 

son 26 millones y también habíamos metido un rubro de mantenimiento de edificio 

para lo del asunto del ascensor y ahí vamos a  tratar de ver de qué otra forma 

terminamos de mejorar el techo (zinc) del edificio que no se contempló en esta 

primera porque no teníamos suficiente recursos y otros proyectos ahí que 

podríamos tomar en cuenta. Se los mencionaría a ustedes después que en orden 

de prioridad podemos meterlos verdad porque ya han habidos acuerdos anteriores 

a esto y quiero tomarlos en cuenta. Ya les mande un correo al equipo 

administrativo donde les adjunto esta certificación de Miguel, ya está certificada, 

donde les digo que nos pongamos las pilas porque el tiempo apremia y quiero que 

por lo menos aunque no tengamos toda la ejecución en dos meses, no lo vamos a 

lograr, estamos noviembre y diciembre, pero que por lo menos queden 

adjudicados, para sustentar y tener ya en compromiso para que en enero y febrero 

y los meses que siguen ya podamos nada más dedicarnos al desarrollo y 

ejecución de esos proyectos muy importantes. 

Ya ustedes en otro tema ya vieron ahí la bodega de la Comisión Municipal de 

Emergencias, por si alguno quiere conocerla le damos la llaves para que vaya. De 

momento no tiene la acometida eléctrica funcionando, hasta ahí estaba el proyecto 

nada más falta solicitar el medidor pero que está muy bonita la bodega. 

Otro tema que también quería adelantar talvez solamente espero no crear 

mayores especulaciones que no vayan a mal interpretar es con respecto a: ahora 
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me llamo el señor don Esteban Esquivel representante de don Randall el 

viceministro de seguridad con el tema que hemos conversado acá de la 

construcción de la nueva delegación de la Fuerza Pública, existe una situación ahí 

no me quedo muy claro pero palabras más palabras menos me decía que existen 

algunas situaciones diferencias con Correos de Costa Rica y la Fuerza Publica el 

terreno esta como que no se han puesto de acuerdo  ambas instituciones la 

Fuerza Pública y correos de Costa Rica y que aparentemente pues quien tiene 

más derecho por lo menos así le entendí es Correos de Costa Rica donde la 

Fuerza Pública ocupa más terreno y correos de costa rica menos terreno, pero 

bueno sin embargo por asuntos de permisos y estos se quería hacer un edificio de 

dos plantas pero por asuntos de permisos, de drenaje y todo el tema y el terreno 

les queda muy pequeño porque ya también les advirtieron que tienen que dejarle 

17 metros lo que es la parte de derecho de vía, se les hace muy pequeñito, 

entonces a grande rasgos el me solicita lo siguiente extraoficialmente verdad, 

solamente me llamo y me dijo que luego me lo hacía por escrito y yo se los 

comento a ustedes porque es un tema que no compete a todos y busquemos 

soluciones. El por ejemplo me dice que si nosotros como Concejo Municipal 

tenemos un lote de 1500 metros mínimo para construir esa delegación y dejarle 

quedito eso a Correos de Costa Rica o un terreno de 250 a 300 metros cuadrados 

para cedérselo a Correos de Costa Rica y ellos quedarse con el terreno que ya 

está, que podríamos hacer otra negociación también pero que luego lo vamos a 

conversar de hecho que don Randall nos va a visitar el Viceministro, vamos a 

tener una mesa de trabajo con ustedes, para que ustedes me ayuden a buscar 

soluciones, esto por ejemplo entonces en caso que pudiéramos talvez la 

Asociación de Desarrollo que inmediatamente después que termine de hablar con 

don Randall hable con don Marvin y hablamos de algunos temas que la 

Asociación tiene buena disposición de colaborar, hay algunos terrenos que están 

ahí comprometidos entonces por ahí conversamos con don Marvin otras 

posibilidades, igual vamos a tratar de reunirnos con la Asociación de Desarrollo 

para ver algunos terrenos ahí y de qué forma podemos ayudar como a liberarlos 

talvez con la abogada de la municipalidad y la colaboración de la licenciada 

Lanath si fuera posible para ayudar a este bien común este objetivo que es de 

liberar y si la Asociación necesita ayuda en cualquier tramites ellos con su perfil 
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con la buena conciencia que tienen para colaborar puedan sacar este proyecto 

adelante. Los estaré informando al respecto. Creo que de una forma general así 

vamos. Y la Comisión Nacional de Emergencia nos tiene en alerta amarilla verdad 

tenemos que cuidarlos parece que esta semana va a estar pasada por agua y ya 

tenemos los primeros informes de situaciones que hemos enviado a la Comisión 

Nacional de Emergencias y ya nos están respondiente al respecto. 

 
 

 

ARTÍCULO N° 8. MOCIONES.  
 
INCISO A- MOCION PRESENTADA POR LA SEÑORA  GRISELDA MONTOYA 
GOMEZ- CONCEJAL PROPIETARIA.   ACOGIDA POR: JACOB MENDEZ RIVERA, 
ELSIE GARITA FLORES,  CONCEJALES PROPIETARIOS. Y EL SEÑOR JOSE MILTON 
HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL.  

 
CONSIDERANDOS: Se solicite a la Administración por la prioridad y la urgencia 
considerar la contratación por dos meses de una asistente para la Secretaria del Concejo  
empezando el 15 de Noviembre.  

 
A.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-Conocida y discutida la moción se aprueba con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
INCISO B- MOCION PRESENTADA POR EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA, 
CONCEJAL PROPIETARIO. ACOGIDA POR: GRISELDA MONTOYA GOMEZ, ELSIE 
GARITA FLORES, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS-CONCEJALES 
PROPIETARIOS.  
CONSIDERANDOS:  
1.)- La  Administración Pública es una sola en función; Principio de Continuidad de la 
Función Pública- Artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública.  
2.)- El Concejo Municipal anterior, por Acuerdo de la Sesión Ordinaria N°:64-2017, 
celebrada el 29 de marzo del 2017. Artículo 4, Inciso 8.1. Punto Único,   Acordó: Convocar 
a Sesión Extraordinaria a las autoridades: Ministerio de Salud, Guarda Costas, Intendente 
Policial de la Fuerza Pública de Paquera, Incop, División Marítima Portuaria del MOPT, 
Departamento de Gestión y Asesoría Jurídica del ICT y Encargado del Departamento de 
la Zona Marítima Terrestre de Paquera.  
PROPUESTA:  
I-) A efectos de lograr un verdadero ordenamiento la Zona Pública de la Isla Tortuga, 
mociono para que se convoque a una Sesión Extraordinaria a las autoridades: Ministerio 
de Salud, Guarda Costas, Intendente Policial de la Fuerza Pública de Paquera, Incop, 
División Marítima Portuaria del MOPT, Departamento de Gestión y Asesoría Jurídica del 
ICT y Encargado del Departamento de la Zona Marítima Terrestre de Paquera.  

-Solicitamos aplicar el Art. 44.  
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B.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-Conocida y discutida la moción se aprueba con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 44 del Código Municipal. Dispensa de trámite de 
Comisión. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 
B.2- ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Convocar Sesión 
Extraordinaria el jueves 19 de Noviembre del 2020, a las 2:00 p.m, en la sala de 
sesiones del Concejo Municipal. Punto Único: Convocar a Sesión Extraordinaria a 
las autoridades: Ministerio de Salud, Guarda Costas, Intendente Policial de la 
Fuerza Pública de Paquera, Incop, División Marítima Portuaria del MOPT, 
Departamento de Gestión y Asesoría Jurídica del ICT y Encargado del 
Departamento de la Zona Marítima Terrestre de Paquera- a efecto de lograr un 
verdadero ordenamiento de la Isla Tortuga.   
“Se aprueba el acuerdo con cinco votos. UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

 
 
 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las  dieciocho horas y cuarenta  
minutos. 
 
 
 

______________________                                                      _____________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                                 Secretaria del Concejo                                   
                                                                                                                                    Laf.                                                             


